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NFPA-59A, «Production, storage and handling of
liquefied natural gas (LNG)», así como en las nor-
mas con ella concordantes; de reconocido prestigio
a nivel mundial en cuanto a diseño, proyecto y cons-
trucción de plantas de recepción, almacenamiento
y regasificación de gas natural licuado.

Asimismo, REGANOSA deberá presentar todos
los estudios, informes y planes necesarios, de con-
formidad con las observaciones formuladas por los
seis Organismos competentes consultados, con ante-
rioridad a la petición de autorización administrativa
de construcción.

Quinta.—REGANOSA deberá mantener una
correcta recepción, almacenamiento, regasificación
y conducción del gas natural, y una adecuada gestión
del servicio así como un buen estado de conser-
vación de las instalaciones y un eficiente servicio
de mantenimiento de las mismas, reparación de ave-
rías y, en general, deberá adoptar las medidas opor-
tunas para garantizar la protección y seguridad de
las personas y bienes; siendo responsable de dicha
seguridad, conservación, mantenimiento y buen fun-
cionamiento de todas las instalaciones de la planta
de recepción, almacenamiento y regasificación de
gas natural licuado.

Sexta.—Las actividades llevadas a cabo en las ins-
talaciones de la planta de recepción, almacenamien-
to y regasificación de gas natural licuado de Mugar-
dos (A Coruña), estarán sujetas al régimen general
de acceso de terceros, conforme a lo establecido
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, el Real Decreto 949/2001, de
3 de agosto, por el que se regula el acceso de terceros
a las instalaciones gasistas y se establece un sistema
económico integrado del sector de gas natural, y
demás disposiciones de aplicación y desarrollo de
la misma.

Las retribuciones económicas consecuentes del
desarrollo de las actividades de la citada planta de
recepción, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado serán las generales que se establezcan
en la legislación en vigor en cada momento sobre
la materia. Asimismo, la gestión de la planta deberá
adaptarse, en cuanto al régimen económico de la
actividad regulada, al sistema de tarifas, peajes y
cánones que establezca en cada momento la nor-
mativa que le sea de aplicación.

El presupuesto de las instalaciones de la planta,
indicado en la condición segunda de la presente
Resolución, se acepta como referencia para la cons-
titución de la fianza que se cita en la condición
tercera, pero no supone reconocimiento de la inver-
sión como costes liquidables a efectos de la retri-
bución de los activos.

Séptima.—La autorización administrativa de cierre
de las instalaciones de la planta de gas natural licua-
do, en su caso, podrá imponer la obligación de
proceder a su desmantelamiento, en consecuencia,
se deberá de constituir una cuenta de aprovisio-
namiento de fondos para que, en el momento de
concluir sus actividades, se pueda garantizar ade-
cuadamente la restitución del terreno a su medio
natural.

Octava.—La Administración se reserva el derecho
de dejar sin efecto esta autorización en el momento
en que se demuestre el incumplimiento de las con-
diciones expresadas, por la declaración inexacta de
los datos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Novena.—Esta autorización se otorga sin perjuicio
e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias o permisos de competencia autonómica, muni-
cipal o de otros organismos y entidades necesarias
para la realización de las obras de las instalaciones
de la Planta de recepción, almacenamiento y rega-
sificación de gas natural licuado, o en relación, en
su caso, con sus instalaciones auxiliares y comple-
mentarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse,
en el plazo de un mes, Recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Secretario de Estado de Eco-
nomía, de Energía y de la Pequeña y Mediana
Empresa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de

14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Madrid, 3 de junio de 2002.—La Directora general
de Política Energética y Minas, Carmen Becerril
Martínez.—34.635.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999 y a las concesiones de uso privativo
del espectro radioeléctrico que se indican, en pro-
cedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Salamanca, sita en calle
Gran Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—34.369.

Relación que se cita con expresión de provincia, titu-
lar, Documento Nacional de Identidad/Número de

Identificación Fiscal y referencia

Salamanca. «Radio Tormes, Sociedad Anónima».
A-37202314. DGSA-8933393.

Salamanca. «Lualma, Sociedad Anónima».
A-28151470. SASA-8800025.

Salamanca. «Autobuses Salmantinos, Sociedad
Limitada». B-37014206. SASA-9200054.

Salamanca. Juan José Santos Fernández.
7.578.054-Z. SASA-9300013.

Salamanca. «Provisa, Sociedad Limitada».
B37262656. SASA-9300023.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-

butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al ejer-
cicio 1999 y a las concesiones de uso privativo
espectro radioeléctrico que se indican, en proce-
dimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Pontevedra, sita en calle
Doctor Loureiro Crespo, 7, Pontevedra.

Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 9 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—34.367.

Relación que se cita con expresión de provincia, titu-
lar, Documento Nacional de Identidad/Número de

Identificación Fiscal y referencia

Pontevedra. «Noroeste de Radiodifusión, Socie-
dad Limitada». B36627248. DGPO-8880793.

Pontevedra. «Noroeste de Radiodifusión, Socie-
dad Limitada». B36627248. DGPO-8880794.

Pontevedra. «Compañía 3.800, Sociedad Limita-
da». B15229891. DGPO-9033656.

Pontevedra. «Prosesa, Sociedad Anónima».
A28369395. POPO-8000005.

Pontevedra. «Servicios Urbanos Gallegos, Socie-
dad Anónima». A36636082. POPO-9300047.

Pontevedra. Ayuda Civi l y Ciudadana.
G36713246. POPO-9300054.

Pontevedra. «Cobanitrans, Sociedad Limitada».
B30240535. POPO-9300114.

Pontevedra . Hermo Fernández , Jav ier .
36.102.743-B. POPO-9400044.

Pontevedra. «City Courier Vigo, Sociedad Limi-
tada». B36819928. POPO-9400076.

Pontevedra. «Velpa, Sociedad Anónima».
A28147197. POPO-9500026.

Pontevedra. Abengoa, Sainco y Postigo UTE.
G80878325. POPO-9500041.

Pontevedra. Abengoa, Sainco y Postigo UTE.
G80878325. POPO-9500042.

Pontevedra. «Hormigones de Folgoso, Sociedad
Limitada». B36191740. POPO-9500043.

Pontevedra . Ambulancias Rías Baixas .
B36794113. POPO-9500065.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse


